
 
Exp. 2018-00761 
Demandante: NORBET YAMIR VERGARA HURTADO 
Demandado: K y I CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2018-00761, informando que la parte demandante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del once (11) de enero de dos 
mil diecinueve (2019). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)   

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del once (11) de enero de dos mil 
diecinueve (2019), visible en carpeta 1 folio 54, se admitió la demanda promovida 
por NORBET YAMIR VERGARA HURTADO en contra de K y I CONSTRUCCIONES 
S.A.S., providencia que fue notificada por estado 004 a la parte demandante, el 21 
de enero de la misma anualidad y que a la fecha dicha parte no ha realizado las 
diligencias pertinentes a la notificación de la misma, el despacho procederá a dar 
aplicación al parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto admisorio de la demanda, sin que la parte 
interesada, esto es, la demandante hubiere efectuado gestión alguna para notificar 
la providencia a la demandada.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 



 
Exp. 2018-00761 
Demandante: NORBET YAMIR VERGARA HURTADO 
Demandado: K y I CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de mayo de 2022 
con fijación en el Estado No. 058, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No.  2019-00021 
Demandante: GERMAN PATIÑO GÓMEZ 
Demandado: CARLOS ALFONSO MORENO NOVOA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2019-00021 informando que la parte demandante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del veintitrés (23) de julio de 
dos mil veinte (2020). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)   

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del veintitrés (23) de julio de dos mil 
veinte (2020) visible en carpeta 3 folios 1 y 2, SE ORDENA a la parte actora efectuar 
la diligencia de notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días hábiles 
siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique personalmente del 
presente asunto, a través de correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto admisorio, providencia que fue notificada por estado No. 37 a la parte 
demandante el día 24 de julio de la misma anualidad, y que a la fecha dicha parte 
no ha realizado las diligencias pertinentes a la notificación de la parte traída a 
juicio; el despacho procederá a dar aplicación al parágrafo único del artículo 30 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto, sin que la parte interesada, esto es, la 
demandante hubiere efectuado la gestión ordenada para notificar la providencia a 
los demandados.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  



 
Proceso No.  2019-00021 
Demandante: GERMAN PATIÑO GÓMEZ 
Demandado: CARLOS ALFONSO MORENO NOVOA 

 

 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de mayo de 2022 
con fijación en el Estado No. 058, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2019-00066 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: SOLUCIONES INTEGRALES E INMOBILIARIAS S.A.S. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dieciséis (16) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2019-00066, 
informando que la parte actora allega memorial en el cual indica tramitar la 
citación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P. (carpeta 1 folios 91 a 94). 
Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
El despacho observa que la parte actora aporta al plenario trámite de notificación 
de que trata el artículo 291 del C.G.P efectuado a la sociedad ejecutada 
SOLUCIONES INTEGRALES E INMOBILIARIAS S.A.S de la siguiente manera:  
 

Trámite de Notificación Articulo 291 C.G.P Acuse de Recibido 
SOLUCIONES 
INTEGRALES E 
INMOBILIARIAS S.A.S 

Dirección física Carrera 
9 No. 17-97 Oficina 601 

Obra constancia de 
entrega por la empresa de 
mensajería 
SERVIENTEGRA en 
calenda del 12 de agosto 
de 2019 visible en carpeta 
1 folio 94. 

 
Aunado a ello, es menester traer a colación lo normado bajo el Decreto 806 de 
2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 
2020, a través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en 
su artículo 8, lo siguiente:  
 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 



 
 
Proceso No. 2019-00066 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: SOLUCIONES INTEGRALES E INMOBILIARIAS S.A.S. 
 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
(Negrilla fuera de texto)  
Por lo anterior se DISPONE: 
 
1. SE REQUIERE a la parte ejecutante de allegar Certificado de Existencia y 

Representación Legal actualizado y vigente de la sociedad ejecutada 
SOLUCIONES INTEGRALES E INMOBILIARIAS S.A.S., actualizado, como 
quiera que el allegado al plenario obedece a la calenda del 29 de octubre de 
2018, razón por la cual se solicita su presentación en la fecha actual. 

 
2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de mayo de 2022 
con fijación en el Estado No. 058, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No.  2019-00067 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Ejecutado: COPSERLET S.A.S.. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral de única 
instancia No. 2019-00067 informando que la parte ejecutante no ha acreditado 
trámite de notificación ordenado mediante proveído del veintinueve (29) de marzo 
de dos mil diecinueve (2019). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del veintinueve (29) de marzo de dos 
mil diecinueve (2019), obrante en carpeta 1 a 48 a 53, se libró orden de apremio 
promovida por SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A., en contra de la 
COPSERLET S.A.S., providencia que fue notificada por estado No. 36 a la parte 
ejecutante el día 01 de abril de la misma anualidad y que a la fecha dicha parte no 
ha realizado las diligencias pertinentes a la notificación de la llamada a responder, 
de conformidad con lo parámetros establecidos en numeral 9 del proveído indicado, 
el despacho procederá a dar aplicación al parágrafo único del artículo 30 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, con base en las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el proceso con la demanda principal”.  
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto que libro mandamiento de pago, sin que la 
parte interesada, esto es, la ejecutante hubiere efectuado gestión alguna para 
notificar la providencia a la parte pasiva.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  
 



 
Ejecutivo No.  2019-00067 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Ejecutado: COPSERLET S.A.S.. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de mayo de 2022 
con fijación en el Estado No. 058, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2019-00068 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: COSECHAR SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dieciséis (16) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2019-00068, 
informando que la parte actora allega memorial en el cual indica tramitar la 
citación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P. (carpeta 1 folios 93 a 96). 
Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
El despacho observa que la parte actora aporta al plenario trámite de notificación 
de que trata el artículo 291 del C.G.P efectuado a la sociedad ejecutada COSECHAR 
SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S. de la siguiente manera:  
 

Trámite de Notificación Articulo 291 C.G.P Acuse de Recibido 
COSECHAR SEGURIDAD 
INDUSTRIAL S.A.S. 

Dirección física Cale 41 
B No. 50 A 56 sur 

Obra constancia de 
entrega por la empresa de 
mensajería 
SERVIENTEGRA en 
calenda del 25 de octubre 
de 2019 visible en carpeta 
1 folio 96. 

 
Aunado a ello, es menester traer a colación lo normado bajo el Decreto 806 de 
2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 
2020, a través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en 
su artículo 8, lo siguiente:  
 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 



 
 
Proceso No. 2019-00068 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: COSECHAR SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S. 
 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
(Negrilla fuera de texto)  
Por lo anterior se DISPONE: 
 
1. SE REQUIERE a la parte ejecutante de allegar Certificado de Existencia y 

Representación Legal actualizado y vigente de la sociedad ejecutada 
COSECHAR SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S., actualizado, como quiera que 
el allegado al plenario visible en carpeta 1 folios 36 a 40 obedece a la calenda 
del 29 de octubre de 2018, razón por la cual se solicita su presentación en la 
fecha actual. 

 
2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de mayo de 2022 
con fijación en el Estado No. 058, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Proceso No.  2019-00100 
Ejecutante: SALUD TOTAL S.A. 
Ejecutado: AR CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.S.  
  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los dieciséis (16) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2019-00100, informando que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a 
lo ordenado a través de auto del veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019). Sírvase Proveer.  

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C.,  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE 

PRIMERO: REQUIÉRASE NUEVAMENTE a la parte ejecutante para que informe 
el estado actual de los pagos por aportes pensionales de los aportes en salud de 
la sociedad ejecutada, lo anterior de conformidad con el numeral 4 de la petición 
visible en carpeta 1 folio 55 del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de mayo de 2022 
con fijación en el Estado No. 058, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2019-00116 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: HF SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dieciséis (16) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2019-00116, 
informando que la parte actora allega memorial en el cual indica tramitar la 
citación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P. (carpeta 1 folios 94 a 97). 
Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
El despacho observa que la parte actora aporta al plenario trámite de notificación 
de que trata el artículo 291 del C.G.P efectuado a la sociedad ejecutada HF 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., de la siguiente manera:  
 

Trámite de Notificación Articulo 291 C.G.P Acuse de Recibido 
HF SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A.S. 

Dirección física Carrera 
80 No. 8 C- 85 Torre 2 
Apto 306 

Obra constancia de 
entrega por la empresa de 
mensajería 
SERVIENTEGRA en 
calenda del 10 de agost 
de 2019 visible en carpeta 
1 folio 96. 

 
Aunado a ello, es menester traer a colación lo normado bajo el Decreto 806 de 
2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 
2020, a través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en 
su artículo 8, lo siguiente:  
 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 



 
 
Proceso No. 2019-00116 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: HF SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. 
 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
(Negrilla fuera de texto)  
Por lo anterior se DISPONE: 
 
1. SE REQUIERE a la parte ejecutante de allegar Certificado de Existencia y 

Representación Legal actualizado y vigente de la sociedad ejecutada HF 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S actualizado, como quiera que el 
allegado al plenario visible en carpeta 1 folios 36 a 40 obedece a la calenda 
del 29 de octubre de 2018, razón por la cual se solicita su presentación en la 
fecha actual. 

 
2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de mayo de 2022 
con fijación en el Estado No. 058, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No.  2021-00135 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: INSUMIL S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C; A los dieciséis (16) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 
No. 2021-00135, informando que se corrió traslado a la parte ejecutada de la 
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra el proceso para definir la liquidación de crédito, en cumplimiento a 
lo ordenado en providencia del pasado del nueve (9) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) que ordenó seguir adelante la ejecución y presentar la respectiva liquidación 
(carpeta 16 folios 1 y 2) al respecto se corrió traslado tal como dispone el artículo 
446 del C.G.P., para lo cual se encuentra la manifestación de la parte de la 
siguiente manera: 
 
Parte actora: 
 
En carpeta 18 folios 2 y 3 obra liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
en la cual señala como liquidación de crédito los siguientes valores: 
 

 
Parte Ejecutada: 
 
Guardó silencio. 
 
Estudio del despacho: 
 
Al respecto es preciso indicar que la liquidación de crédito deberá incluir las costas 
y agencias en derecho decretadas en esta instancia judicial en auto del nueve (9) 
de marzo de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 16 folios 1 y 2; las cuales 
se encuentran liquidadas y aprobadas a través de auto del treinta y uno (31) de 
marzo de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 17 folios 1 a 3.  
 
 
LIQUIDACIÓN.  

Deuda En Aportes Pensionales Obligatorios $2.560.000 

Intereses de Mora Liquidado a febrero de 2020 $323.900 

TOTAL DEUDA $2.883.900 



 
Ejecutivo No.  2021-00135 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: INSUMIL S.A.S 

 

 

Aportes Pensionales Adeudados  $2.560.000 

Intereses de Mora  $323.900 
Costas y Agencias en Derecho $129.000 
Total  $3.012.900 

 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO. - APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $3.012.900 m/cte, 
suma que corresponde al detalle de capital e intereses adeudados por la parte 
ejecutada, concepto por el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en 
providencia del pasado del auto del quince (15) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
SEGUNDO. - Por secretaria una vez se evidencie entrega de depósitos judiciales, 
levantamiento de embargo si los hay, y de ser posible, la terminación por pago de 
conformidad con los títulos obrantes; ingrésese nuevamente al despacho, para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de mayo de 2022 
con fijación en el Estado No. 058, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Ejecutivo No.  2021-00916 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: FALCON DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dieciséis (16) días del mes de mayo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-
00916, informando que mediante escrito radicado a través de correo electrónico el 
pasado 11 de mayo de 2022 la apoderada de la parte actora presenta escrito de 
retiro de la demanda (carpeta 7 folios 1 a 14). Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Encuentra el despacho que dentro del presente tramite a la fecha no se ha 
notificado la parte traída a responder; y que la apoderada judicial Doctora LAURA 
JULIANA DAZA HERNÁNDEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.010.236.512 de Bogotá D.C. y .T.P No. 351.727 expedida por el C.S de la 
Judicatura, se encuentra facultada bajo la calidad representante legal de sociedad 
LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien actúa como 
como apoderada principal de la parte ejecutante bajo el poder visible en carpeta 1 
folio 80. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a las medidas cautelares decretadas en auto del 
diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) carpeta 3 folios 1 a 6, se da 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 597 del C.G.P., que señala: 
 



Ejecutivo No.  2021-00916 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: FALCON DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S 

 

ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán 

el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 

2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos casos del 

numeral anterior”  

 

Teniendo en cuenta que se efectuó solicitud de retiro de demanda por la apoderada 
de la parte actora, se ordena levantar la medida cautelar decretada a favor de la 
parte actora en auto del diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) y en 
consecuencia se ordena que por secretaria se libren los oficios pertinentes. 
 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en 
contra la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 
decretadas por este Despacho, mediante auto del diecisiete (17) de enero de dos 
mil veintidós (2022) 
 
TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios.  
 
CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
QUINTO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las desanotaciones 
pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de mayo de 2022 
con fijación en el Estado No. 058, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Ejecutivo No.  2022-00266 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: HIDRÁULICOS Y REPUESTOS RG S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veinticuatro (24) días del mes de a 
marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-
00266, informando allegado a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 80 folios digitales. Sírvase proveer.  
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de HIDRÁULICOS Y REPUESTOS RG S.A.S., por aportes de pensión en 
mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 
revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
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Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: HIDRÁULICOS Y REPUESTOS RG S.A.S 

 

 

 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió al aquí ejecutado HIDRÁULICOS Y REPUESTOS RG S.A.S., 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 12 a 16 con constancia de trámite de notificación electrónica por de la 
empresa de mensajería 4-72 visible en carpeta 1 folio 17 y no habiendo obtenido 
respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación y título que obra a folio 11 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por dos (02) 
trabajadores por los periodos entre marzo y mayo del año dos mil veintiuno (2021), 
por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 
cobros, comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el 
mismo hasta el veinticuatro (24) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), en ese 
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sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad 
para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de 
los 3 meses desde la mora del empleador; además, aun cuando el requisito se 
hubiese efectuado en términos; es menester precisar que conforme con la precitado 
Resolución 2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la obligación 
por el empleador, la Administradora de Fondo de Pensiones contaba con un 
término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que prestara merito 
ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo pretendido corresponde a las 
cotizaciones adeudadas por los periodos entre marzo y mayo del año dos mil 
veintiuno (2021), para lo cual se tiene que la fecha límite para la realización de la 
liquidación, en ese caso, era hasta el mes de septiembre del año 2021; no obstante, 
la misma fue realizada hasta 07 de febrero de la presente anualidad, esto es, 
pasados más de los 4 meses establecidos en la norma, situación que no permite 
librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los 
requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el 
requerimiento en debida forma al empleador dentro de los meses en mención, y al 
no presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las razones 
por las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 
422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra HIDRÁULICOS Y REPUESTOS RG S.A.S., conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de mayo de 2022 
con fijación en el Estado No. 058, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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